
 

 

Comunicado de Prensa 

 

1 

 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2023. 

 

INICIAN GUARDIA NACIONAL Y EL IFT  
LAS CONFERENCIAS DE CIBERSEGURIDAD 2023 

 

• Del 24 al 26 de octubre se abordarán temáticas como la ciberseguridad de empresas, comercio electrónico y 
medidas de prevención en internet para mujeres, niñas y adolescentes.  

• También se contemplan paneles sobre el uso responsable de aplicaciones digitales y la navegación segura en 
internet para adultos mayores. 

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Guardia Nacional (GN) iniciaron las Conferencias de 

Ciberseguridad 2023, que tienen por objetivo promover el uso seguro y responsable de las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC), entre los diferentes sectores de la sociedad.  

 

Durante la ceremonia de inauguración realizada en forma virtual, el Comisionado Presidente en suplencia 

por ausencia del IFT, Javier Juárez Mojica, destacó que en los tres días de actividades, 24, 25 y 26 de octubre, 

expertos en la materia abordarán temas de gran relevancia, tales como: la ciberseguridad para empresas, 

comercio electrónico o las medidas preventivas en el entorno digital para mujeres, niñas y adolescentes. 

 

Señaló que actualmente en México el 50% de las niñas y niños de entre 6 y 11 años son usuarios de internet 

o de una computadora y en el caso de los adolescentes de 12 a 17 años, entre el 80 y 94% usan la web, por 

lo que enfatizó que la ciberseguridad es un tema que debemos abordar de una manera seria y constante.  

 

“Se estima que tan solo en este año 2023, la ciberdelincuencia le podría costar al mundo ocho billones de 

dólares y con este panorama en mente, en el IFT, en coordinación con instituciones como la Guardia Nacional, 

seguiremos trabajando en nuestra esfera de competencia para generar acciones que ayuden a tomar 

conciencia y una actitud proactiva, frente a los riesgos que involucra el entorno digital”, enfatizó.  

 

Por su parte el titular de la Dirección General Científica de la Guardia Nacional, Inspector Jefe, Jorge Jesús 

Borrego Álvarez, en representación del Comandante de la Guardia Nacional, Comisario General, David 

Córdova Campos, señaló que la colaboración interinstitucional es fundamental para abordar los desafíos que 

enfrentamos en el mundo hiperconectado y destacó la inclusión de ponencias sobre aspectos como el uso 

responsable de las aplicaciones digitales, los servicios financieros digitales y la navegación segura para 

adultos mayores. 
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“La Guardia Nacional y el IFT han unido esfuerzos para llevar a cabo el tercer ciclo de estas conferencias sobre 

ciberseguridad, con el objetivo de promover la prevención y denuncia de los delitos cibernéticos, así como el 

fomento de una cultura del ciber-civismo, donde expertos de instituciones gubernamentales, sector privado, 

academia y sociedad civil, nos compartirán sus conocimientos y experiencias para crear entornos seguros en 

línea”, dijo.  

 

Desde este 24 y hasta el 26 de octubre, en las redes sociales y portales de la Guardia Nacional y del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, se transmitirán de forma virtual diversas conferencias en las que 

participarán personas expertas en seguridad cibernética, tanto del sector público como privado.  

 

De esta manera, el IFT y la Guardia Nacional, suman esfuerzos para realizar acciones que promuevan un 

ecosistema digital más seguro a fin de que la población obtenga todos los beneficios que ofrecen las TIC, en 

un ambiente de confianza y responsabilidad.   

 

-----------------------------------------------*************--------------------------------------------- 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo 

eficiente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México, además de ejercer de forma exclusiva las facultades en 

materia de competencia económica en dichos sectores, de conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
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